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 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 
Solicitudes de Acceso a la Información. 

Folio de la PNT: 1402703210000008. 
Oficio: UT-JIRA 054/2021. 

No. De expediente: 054/2021. 
Solicitante: Jorge Montes Enciso. 

Sujeto Obligado: Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 
C. Solicitante. 
Y ciudadanía en general. 
P R E S E N T E. 
En las solicitud de acceso a la información que se cita al rubro superior derecho del presente, se dio respuesta afirmativa 
parcialmente, dicho folio fue turnado a este sujeto obligado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del estado de Jalisco, 
la Universidad de Guadalajara, el Tribunal de Justicia Administrativa del estado de Jalisco, el Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses y el Tribunal Electoral del estado de Jalisco, en el folio antes señalado, en la solicitud de acceso a la 
información el solicitante omitió escribir el correo electrónico en el cual se notificaría la respuesta por lo que se levanta 
la presente notificación por estrados, que consisten en lo siguiente:  
“Autlán de Navarro, Jalisco, a 22 de septiembre de 2021. Expediente: 049/2021 Oficio No. UT-JIRA 049/2021 Afirmativo 
Parcialmente. C. Solicitante. Por medio del presente, y en atención a la solicitud de información presentada al Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, mediante folio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
141233021000006, Oficio UT 367/2021, y enviada mediante correo electrónico a la JIRA, el día 17 de septiembre del 
presente año, la solicitud de acceso a la información consiste en: “A cada uno de Jos sujetos obligados cuantos puestos 
de base existe Cuantos servidores públicos en su dependencia tienen nombramiento definitivo Cuantos servidores públicos 
en su dependencia tienen nombramiento temporal Cuantos servidores públicos en su dependencia son supernumerarios 
Cuantos Servidores públicos están sindicalizados Cuantos de los servidores públicos sindicalizados han fallecido del año 
2012 a la fecha Que realiza con las bases vacantes por el personal sindicalizado fallecido Cual es la plantilla total 
autorizada en los ejercicios del año 2012 a la fecha tiene Cuantos sindicatos tiene en su dependencia Cuales son Jos 
nombres de esos sindicatos y que cantidad tiene registrado cada uno Cuantos de esos sindicatos tienen toma de nota 
actualizada Le solicito el contrato colectivo en forma digital que tiene registrado ante las autoridades laborales.” (SIC).- 
En este contexto y con base en los artículos 45 fracción II, y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los artículos 32.1 fracción III, 83, 84, 85, 86 numeral 1 fracción II, 87 puntos 2 y 3, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como capítulo VIII 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información de la JIRA, por lo que respecta sólo a este sujeto obligado 
denominado Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), 
le informo a usted que en vista de la solicitud de información y su contenido, se turnó al área que genera dicha 
información, quien informa que la respuesta a su solicitud en lo que corresponde únicamente a este sujeto obligado, es 
la siguiente:- En el Reglamento que fija las condiciones generales de trabajo de la JIRA, en su artículo 10 se fijan los tipos 
de relaciones laborales, que son de confianza, de base, y supernumerarios, el tipo de relación laboral se determinará de 
acuerdo a las funciones que desempeñen los trabajadores; lo anterior sin menoscabo de otras relaciones laborales que 
se pudieran determinar de acuerdo a la legislación laboral aplicable.- Los trabajadores de confianza son los que estén a 
cargo de la Dirección, la Coordinación Administrativa, la Coordinación de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás 
áreas administrativas que pudieran crearse. Son trabajadores de base, los que estén subordinados a prestar sus servicios 
en la Dirección, las Coordinaciones Administrativa y de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas 
administrativas que pudieran crearse. Son trabajadores supernumerarios, los que presten sus servicios en forma 
temporal, transitoria o eventual. Así como también los que presten sus servicios en cualquiera de los programas o 
proyectos que ejecute La Junta.- En este sentido, en la JIRA laboran 12 personas de base, solo cuentan con nombramiento 
el director y las coordinaciones, sin embargo, estos son por 3 años, no hay empleados por supernumerarios ni empleados 
sindicalizados, no hay personal sindicalizado que haya fallecido, la plantilla total autorizada del año 2012 al 2021 es la 
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siguiente:- Arturo Pizano Portillo, Director, $1,170.75, 01/02/2008-31/01/2015; Mayra Alejandra Colmenares Zepeda, 
Coordinador Administrativo,  $679.22, 01/03/2008-31/03/2011; Alonso Zamora Villaseñor, Coordinador de Planeación, 
$1,211.73, 01/02/2008-04/04/2016; David Salvador Escandón Sandoval, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río 
Ayuquila y cuencas costeras de Jalisco, $575.00, 01/03/2008-30/09/2012; David Salvador Escandón Sandoval, 
Responsable Técnico del Tema Agua de Buena Calidad y en Suficiencia para todos, $478.25, 18/01/2013-Vigente; José 
Samuel García Robles,  Responsable Técnico del Tema Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, $570.00, 
02/02/2010-Vigente, Paulina Llamas Casillas, Asistente Técnico, $318.00, 02/02/2010-15/09/2010 Norma Alisia Gómez 
Santana, Jefe Operativo de Proyectos, $463.14, 19/11/2013-30/06/2015; Socorro Vargas Jaramillo,- Asistente Técnico 
del Proyecto Estrategia de Manejo de Fuego en la Cuenca del Río Ayuquila y Cerro Grande,  $318.00, 16/09/2010-
31/12/2010; Karla María Barclay Briseño, Coordinadora del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas costeras 
de Jalisco, $1,334.00, 26/10/2010-30/06/2011; Gloria Elena Islas Madrid, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río 
Ayuquila y cuencas costeras de Jalisco, $575.00, 01/11/2010-15/02/2011; Ana Lucila Ramírez Gutiérrez, Coordinador 
Administrativo, $932.21, 18/11/2010-Vigente; Diego Iván Anguiano Frías, Jefe Operativo de Proyectos, $441.09, 
01/07/2011-30/09/2013; Irma Aréchiga Tapia, Asistente de la Coordinación Administrativa, $260.37, 01/01/2012, 
30/04/2012; Vanessa Micaela Palacios Castillo, Responsable Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la 
Sustentabilidad (PIES), $401.31, 01/01/2012-31/12/2014; Ana Paola Uribe Arévalo, Asistente Técnico del Programa 
Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Rocío Yunuen Rodríguez 
Prado, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-
31/12/2012; Araceli Fernández Torres, Responsable de Diseño y Elaboración de Materiales Didácticos para el PIES, 
$409.24, 01/01/2012-31/03/2016; Francisco Barbosa Meza, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación 
para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012, 31/12/2012; Ma. Rosalía Pelayo García, Responsable de Vinculación 
y Gestión de Educación para la Sustentabilidad, $478.25, 01/01/2012-Vigente; Sergio Arturo Roblada Mancilla, Asistente 
Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-15/03/2012, José 
Eduardo Guerrero Blancas, Responsable de Participación Social de Educación para la Sustentabilidad, $464.32, 
01/01/2012-31/12/2019; Omar Gabriel Haro Guerrero, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para 
la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Guadalupe Miriam Silva Pérez, Encargada de los Registros 
Contables, $387.58, 02/07/2012-Vigente; Dalila Diamantina Castañeda Palomera, Encargada de los Registros Contables, 
$376.29, 16/09/2012-30/09/2019, Hugo Alfredo Villaseñor García, Coordinador de Planeación, $974.24, 17/03/2015-
Vigente; María Isabel Robles Rodríguez, Jefe Operativo de Proyectos, $498.04, 10/08/2015-20/08/2017; Oscar Gabriel 
Ponce Martínez, Director, $1,321.94, 04/04/2016-Vigente; Eloy Fernando Carranza Montaño, Jefe Operativo de 
Proyectos, $528.37, 02/10/2017-Vigente; Adriana Marsella Cevallos Zacarías, Asesor Jurídico, $455.48, 04/12/2017- 
Vigente; Mayra Lizeth Parra Tovar, Asistente Administrativo y Contable, $210.47, 19/11/2019-Vigente. No se cuenta con 
sindicatos ni con contrato laboral colectivo, usted puede ver los contratos individuales de los trabajadores en la pagina 
de transparencia de la JIRA https://www.jira.org.mx/trasparencia.php en la fracción X. - Sin otro particular de momento, 
reciba un cordial saludo.- Atentamente.- Lic. Adriana Marsella Cevallos Zacarías.- Titular de la Unidad de Transparencia- 
C.c. Archivo de la JIRA.” 
“Autlán de Navarro, Jalisco, a 22 de septiembre de 2021.- Expediente: 050/2021.- Oficio No. UT-JIRA 050/2021.- 
Afirmativo Parcialmente. -C. Solicitante.- Por medio del presente, y en atención a la solicitud de información presentada 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, mediante folio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
140280521000008, y enviada mediante correo electrónico a la JIRA, el día 20 de septiembre del presente año, la solicitud 
de acceso a la información consiste en: -“A cada uno de Jos sujetos obligados cuantos puestos de base existe Cuantos 
servidores públicos en su dependencia tienen nombramiento definitivo Cuantos servidores públicos en su dependencia 
tienen nombramiento temporal Cuantos servidores públicos en su dependencia son supernumerarios Cuantos Servidores 
públicos están sindicalizados Cuantos de los servidores públicos sindicalizados han fallecido del año 2012 a la fecha Que 
realiza con las bases vacantes por el personal sindicalizado fallecido Cual es la plantilla total autorizada en los ejercicios 
del año 2012 a la fecha tiene Cuantos sindicatos tiene en su dependencia Cuales son Jos nombres de esos sindicatos y que 
cantidad tiene registrado cada uno Cuantos de esos sindicatos tienen toma de nota actualizada Le solicito el contrato 
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colectivo en forma digital que tiene registrado ante las autoridades laborales.” (SIC)- En este contexto y con base en los 
artículos 45 fracción II, y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
los artículos 32.1 fracción III, 83, 84, 85, 86 numeral 1 fracción II, 87 puntos 2 y 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como capítulo VIII del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información de la JIRA, por lo que respecta sólo a este sujeto obligado denominado Junta Intermunicipal de 
Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), le informo a usted que en vista de la 
solicitud de información y su contenido, se turnó al área que genera dicha información, quien informa que la respuesta a 
su solicitud en lo que corresponde únicamente a este sujeto obligado, es la siguiente:-En el Reglamento que fija las 
condiciones generales de trabajo de la JIRA, en su artículo 10 se fijan los tipos de relaciones laborales, que son de 
confianza, de base, y supernumerarios, el tipo de relación laboral se determinará de acuerdo a las funciones que 
desempeñen los trabajadores; lo anterior sin menoscabo de otras relaciones laborales que se pudieran determinar de 
acuerdo a la legislación laboral aplicable.- Los trabajadores de confianza son los que estén a cargo de la Dirección, la 
Coordinación Administrativa, la Coordinación de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que 
pudieran crearse. Son trabajadores de base, los que estén subordinados a prestar sus servicios en la Dirección, las 
Coordinaciones Administrativa y de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que pudieran 
crearse. Son trabajadores supernumerarios, los que presten sus servicios en forma temporal, transitoria o eventual. Así 
como también los que presten sus servicios en cualquiera de los programas o proyectos que ejecute La Junta.- En este 
sentido, en la JIRA laboran 12 personas de base, solo cuentan con nombramiento el director y las coordinaciones, sin 
embargo, estos son por 3 años, no hay empleados por supernumerarios ni empleados sindicalizados, no hay personal 
sindicalizado que haya fallecido, la plantilla total autorizada del año 2012 al 2021 es la siguiente:- Arturo Pizano Portillo, 
Director, $1,170.75, 01/02/2008-31/01/2015; Mayra Alejandra Colmenares Zepeda, Coordinador Administrativo,  
$679.22, 01/03/2008-31/03/2011; Alonso Zamora Villaseñor, Coordinador de Planeación, $1,211.73, 01/02/2008-
04/04/2016; David Salvador Escandón Sandoval, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas 
costeras de Jalisco, $575.00, 01/03/2008-30/09/2012; David Salvador Escandón Sandoval, Responsable Técnico del Tema 
Agua de Buena Calidad y en Suficiencia para todos, $478.25, 18/01/2013-Vigente; José Samuel García Robles, 
Responsable Técnico del Tema Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, $570.00, 02/02/2010-Vigente, 
Paulina Llamas Casillas, Asistente Técnico, $318.00, 02/02/2010-15/09/2010 Norma Alisia Gómez Santana, Jefe 
Operativo de Proyectos, $463.14, 19/11/2013-30/06/2015; Socorro Vargas Jaramillo,  Asistente Técnico del Proyecto 
Estrategia de Manejo de Fuego en la Cuenca del Río Ayuquila y Cerro Grande,  $318.00, 16/09/2010-31/12/2010; Karla 
María Barclay Briseño, Coordinadora del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas costeras de Jalisco, 
$1,334.00, 26/10/2010-30/06/2011; Gloria Elena Islas Madrid, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y 
cuencas costeras de Jalisco, $575.00, 01/11/2010-15/02/2011; Ana Lucila Ramírez Gutiérrez, Coordinador 
Administrativo, $932.21, 18/11/2010-Vigente; Diego Iván Anguiano Frías, Jefe Operativo de Proyectos, $441.09, 
01/07/2011-30/09/2013; Irma Aréchiga Tapia, Asistente de la Coordinación Administrativa, $260.37, 01/01/2012, 
30/04/2012; Vanessa Micaela Palacios Castillo, Responsable Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la 
Sustentabilidad (PIES), $401.31, 01/01/2012-31/12/2014; Ana Paola Uribe Arévalo, Asistente Técnico del Programa 
Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Rocío Yunuen Rodríguez 
Prado, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-
31/12/2012; Araceli Fernández Torres, Responsable de Diseño y Elaboración de Materiales Didácticos para el PIES, 
$409.24, 01/01/2012-31/03/2016; Francisco Barbosa Meza, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación 
para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012, 31/12/2012; Ma. Rosalía Pelayo García, Responsable de Vinculación 
y Gestión de Educación para la Sustentabilidad, $478.25, 01/01/2012-Vigente; Sergio Arturo Roblada Mancilla, Asistente 
Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-15/03/2012, José 
Eduardo Guerrero Blancas, Responsable de Participación Social de Educación para la Sustentabilidad, $464.32, 
01/01/2012-31/12/2019; Omar Gabriel Haro Guerrero, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para 
la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Guadalupe Miriam Silva Pérez, Encargada de los Registros 
Contables, $387.58, 02/07/2012-Vigente; Dalila Diamantina Castañeda Palomera, Encargada de los Registros Contables, 
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$376.29, 16/09/2012-30/09/2019, Hugo Alfredo Villaseñor García, Coordinador de Planeación, $974.24, 17/03/2015-
Vigente; María Isabel Robles Rodríguez, Jefe Operativo de Proyectos, $498.04, 10/08/2015-20/08/2017; Oscar Gabriel 
Ponce Martínez, Director, $1,321.94, 04/04/2016-Vigente; Eloy Fernando Carranza Montaño, Jefe Operativo de 
Proyectos, $528.37, 02/10/2017-Vigente; Adriana Marsella Cevallos Zacarías, Asesor Jurídico, $455.48, 04/12/2017- 
Vigente; Mayra Lizeth Parra Tovar, Asistente Administrativo y Contable, $210.47, 19/11/2019-Vigente.- No se cuenta con 
sindicatos ni con contrato laboral colectivo, usted puede ver los contratos individuales de los trabajadores en la pagina 
de transparencia de la JIRA https://www.jira.org.mx/trasparencia.php en la fracción X. - Sin otro particular de momento, 
reciba un cordial saludo.- Atentamente- Lic. Adriana Marsella Cevallos Zacarías.- Titular de la Unidad de Transparencia.- 
C.c. Archivo de la JIRA.” 
“Autlán de Navarro, Jalisco, a 22 de septiembre de 2021.- Expediente: 051/2021.- Oficio No. UT-JIRA 051/2021.- 
Afirmativo Parcialmente. - C. Solicitante.- Por medio del presente, y en atención a la solicitud de información presentada 
al Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, mediante folio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
1402703210000008, y enviada mediante correo electrónico a la JIRA, el día 21 de septiembre del presente año, la solicitud 
de acceso a la información consiste en:- “A cada uno de Jos sujetos obligados cuantos puestos de base existe Cuantos 
servidores públicos en su dependencia tienen nombramiento definitivo Cuantos servidores públicos en su dependencia 
tienen nombramiento temporal Cuantos servidores públicos en su dependencia son supernumerarios Cuantos Servidores 
públicos están sindicalizados Cuantos de los servidores públicos sindicalizados han fallecido del año 2012 a la fecha Que 
realiza con las bases vacantes por el personal sindicalizado fallecido Cual es la plantilla total autorizada en los ejercicios 
del año 2012 a la fecha tiene Cuantos sindicatos tiene en su dependencia Cuales son Jos nombres de esos sindicatos y que 
cantidad tiene registrado cada uno Cuantos de esos sindicatos tienen toma de nota actualizada Le solicito el contrato 
colectivo en forma digital que tiene registrado ante las autoridades laborales.” (SIC).- En este contexto y con base en los 
artículos 45 fracción II, y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
los artículos 32.1 fracción III, 83, 84, 85, 86 numeral 1 fracción II, 87 puntos 2 y 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como capítulo VIII del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información de la JIRA, por lo que respecta sólo a este sujeto obligado denominado Junta Intermunicipal de 
Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), le informo a usted que en vista de la 
solicitud de información y su contenido, se turnó al área que genera dicha información, quien informa que la respuesta a 
su solicitud en lo que corresponde únicamente a este sujeto obligado, es la siguiente:- En el Reglamento que fija las 
condiciones generales de trabajo de la JIRA, en su artículo 10 se fijan los tipos de relaciones laborales, que son de 
confianza, de base, y supernumerarios, el tipo de relación laboral se determinará de acuerdo a las funciones que 
desempeñen los trabajadores; lo anterior sin menoscabo de otras relaciones laborales que se pudieran determinar de 
acuerdo a la legislación laboral aplicable.- Los trabajadores de confianza son los que estén a cargo de la Dirección, la 
Coordinación Administrativa, la Coordinación de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que 
pudieran crearse. Son trabajadores de base, los que estén subordinados a prestar sus servicios en la Dirección, las 
Coordinaciones Administrativa y de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que pudieran 
crearse. Son trabajadores supernumerarios, los que presten sus servicios en forma temporal, transitoria o eventual. Así 
como también los que presten sus servicios en cualquiera de los programas o proyectos que ejecute La Junta.- En este 
sentido, en la JIRA laboran 12 personas de base, solo cuentan con nombramiento el director y las coordinaciones, sin 
embargo, estos son por 3 años, no hay empleados por supernumerarios ni empleados sindicalizados, no hay personal 
sindicalizado que haya fallecido, la plantilla total autorizada del año 2012 al 2021 es la siguiente:- Arturo Pizano Portillo, 
Director, $1,170.75, 01/02/2008-31/01/2015; Mayra Alejandra Colmenares Zepeda, Coordinador Administrativo,  
$679.22, 01/03/2008-31/03/2011; Alonso Zamora Villaseñor, Coordinador de Planeación, $1,211.73, 01/02/2008-
04/04/2016; David Salvador Escandón Sandoval, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas 
costeras de Jalisco, $575.00, 01/03/2008-30/09/2012; David Salvador Escandón Sandoval, Responsable Técnico del Tema 
Agua de Buena Calidad y en Suficiencia para todos, $478.25, 18/01/2013-Vigente; José Samuel García Robles, 
Responsable Técnico del Tema Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, $570.00, 02/02/2010-Vigente, 
Paulina Llamas Casillas, Asistente Técnico, $318.00, 02/02/2010-15/09/2010 Norma Alisia Gómez Santana, Jefe 
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Operativo de Proyectos, $463.14, 19/11/2013-30/06/2015; Socorro Vargas Jaramillo,  Asistente Técnico del Proyecto 
Estrategia de Manejo de Fuego en la Cuenca del Río Ayuquila y Cerro Grande,  $318.00, 16/09/2010-31/12/2010; Karla 
María Barclay Briseño, Coordinadora del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas costeras de Jalisco, 
$1,334.00, 26/10/2010-30/06/2011; Gloria Elena Islas Madrid, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y 
cuencas costeras de Jalisco, $575.00, 01/11/2010-15/02/2011; Ana Lucila Ramírez Gutiérrez, Coordinador 
Administrativo, $932.21, 18/11/2010-Vigente; Diego Iván Anguiano Frías, Jefe Operativo de Proyectos, $441.09, 
01/07/2011-30/09/2013; Irma Aréchiga Tapia, Asistente de la Coordinación Administrativa, $260.37, 01/01/2012, 
30/04/2012; Vanessa Micaela Palacios Castillo, Responsable Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la 
Sustentabilidad (PIES), $401.31, 01/01/2012-31/12/2014; Ana Paola Uribe Arévalo, Asistente Técnico del Programa 
Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Rocío Yunuen Rodríguez 
Prado, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-
31/12/2012; Araceli Fernández Torres, Responsable de Diseño y Elaboración de Materiales Didácticos para el PIES, 
$409.24, 01/01/2012-31/03/2016; Francisco Barbosa Meza, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación 
para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012, 31/12/2012; Ma. Rosalía Pelayo García, Responsable de Vinculación 
y Gestión de Educación para la Sustentabilidad, $478.25, 01/01/2012-Vigente; Sergio Arturo Roblada Mancilla, Asistente 
Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-15/03/2012, José 
Eduardo Guerrero Blancas, Responsable de Participación Social de Educación para la Sustentabilidad, $464.32, 
01/01/2012-31/12/2019; Omar Gabriel Haro Guerrero, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para 
la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Guadalupe Miriam Silva Pérez, Encargada de los Registros 
Contables, $387.58, 02/07/2012-Vigente; Dalila Diamantina Castañeda Palomera, Encargada de los Registros Contables, 
$376.29, 16/09/2012-30/09/2019, Hugo Alfredo Villaseñor García, Coordinador de Planeación, $974.24, 17/03/2015-
Vigente; María Isabel Robles Rodríguez, Jefe Operativo de Proyectos, $498.04, 10/08/2015-20/08/2017; Oscar Gabriel 
Ponce Martínez, Director, $1,321.94, 04/04/2016-Vigente; Eloy Fernando Carranza Montaño, Jefe Operativo de 
Proyectos, $528.37, 02/10/2017-Vigente; Adriana Marsella Cevallos Zacarías, Asesor Jurídico, $455.48, 04/12/2017- 
Vigente; Mayra Lizeth Parra Tovar, Asistente Administrativo y Contable, $210.47, 19/11/2019-Vigente.- No se cuenta con 
sindicatos ni con contrato laboral colectivo, usted puede ver los contratos individuales de los trabajadores en la pagina 
de transparencia de la JIRA https://www.jira.org.mx/trasparencia.php en la fracción X.- Sin otro particular de momento, 
reciba un cordial saludo.- Atentamente.- Lic. Adriana Marsella Cevallos Zacarías.- Titular de la Unidad de Transparencia.- 
C.c. Archivo de la JIRA.” 
“Autlán de Navarro, Jalisco, a 22 de septiembre de 2021.- Expediente: 052/2021.- Oficio No. UT-JIRA 052/2021.- 
Afirmativo Parcialmente.- C. Solicitante.- Por medio del presente, y en atención a la solicitud de información presentada 
a la Universidad de Guadalajara, mediante folio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 1402703210000008, y 
enviada mediante correo electrónico a la JIRA, el día 17 de septiembre del presente año, la solicitud de acceso a la 
información consiste en: - “A cada uno de Jos sujetos obligados cuantos puestos de base existe Cuantos servidores 
públicos en su dependencia tienen nombramiento definitivo Cuantos servidores públicos en su dependencia tienen 
nombramiento temporal Cuantos servidores públicos en su dependencia son supernumerarios Cuantos Servidores 
públicos están sindicalizados Cuantos de los servidores públicos sindicalizados han fallecido del año 2012 a la fecha Que 
realiza con las bases vacantes por el personal sindicalizado fallecido Cual es la plantilla total autorizada en los ejercicios 
del año 2012 a la fecha tiene Cuantos sindicatos tiene en su dependencia Cuales son Jos nombres de esos sindicatos y que 
cantidad tiene registrado cada uno Cuantos de esos sindicatos tienen toma de nota actualizada Le solicito el contrato 
colectivo en forma digital que tiene registrado ante las autoridades laborales.” (SIC).- En este contexto y con base en los 
artículos 45 fracción II, y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
los artículos 32.1 fracción III, 83, 84, 85, 86 numeral 1 fracción II, 87 puntos 2 y 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como capítulo VIII del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información de la JIRA, por lo que respecta sólo a este sujeto obligado denominado Junta Intermunicipal de 
Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), le informo a usted que en vista de la 
solicitud de información y su contenido, se turnó al área que genera dicha información, quien informa que la respuesta a 
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su solicitud en lo que corresponde únicamente a este sujeto obligado, es la siguiente:- En el Reglamento que fija las 
condiciones generales de trabajo de la JIRA, en su artículo 10 se fijan los tipos de relaciones laborales, que son de 
confianza, de base, y supernumerarios, el tipo de relación laboral se determinará de acuerdo a las funciones que 
desempeñen los trabajadores; lo anterior sin menoscabo de otras relaciones laborales que se pudieran determinar de 
acuerdo a la legislación laboral aplicable.- Los trabajadores de confianza son los que estén a cargo de la Dirección, la 
Coordinación Administrativa, la Coordinación de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que 
pudieran crearse. Son trabajadores de base, los que estén subordinados a prestar sus servicios en la Dirección, las 
Coordinaciones Administrativa y de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que pudieran 
crearse. Son trabajadores supernumerarios, los que presten sus servicios en forma temporal, transitoria o eventual. Así 
como también los que presten sus servicios en cualquiera de los programas o proyectos que ejecute La Junta.- En este 
sentido, en la JIRA laboran 12 personas de base, solo cuentan con nombramiento el director y las coordinaciones, sin 
embargo, estos son por 3 años, no hay empleados por supernumerarios ni empleados sindicalizados, no hay personal 
sindicalizado que haya fallecido, la plantilla total autorizada del año 2012 al 2021 es la siguiente:- Arturo Pizano Portillo, 
Director, $1,170.75, 01/02/2008-31/01/2015; Mayra Alejandra Colmenares Zepeda, Coordinador Administrativo,  
$679.22, 01/03/2008-31/03/2011; Alonso Zamora Villaseñor, Coordinador de Planeación, $1,211.73, 01/02/2008-
04/04/2016; David Salvador Escandón Sandoval, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas 
costeras de Jalisco, $575.00, 01/03/2008-30/09/2012; David Salvador Escandón Sandoval, Responsable Técnico del Tema 
Agua de Buena Calidad y en Suficiencia para todos, $478.25, 18/01/2013-Vigente; José Samuel García Robles, 
Responsable Técnico del Tema Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, $570.00, 02/02/2010-Vigente, 
Paulina Llamas Casillas, Asistente Técnico, $318.00, 02/02/2010-15/09/2010 Norma Alisia Gómez Santana, Jefe 
Operativo de Proyectos, $463.14, 19/11/2013-30/06/2015; Socorro Vargas Jaramillo,  Asistente Técnico del Proyecto 
Estrategia de Manejo de Fuego en la Cuenca del Río Ayuquila y Cerro Grande,  $318.00, 16/09/2010-31/12/2010; Karla 
María Barclay Briseño, Coordinadora del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas costeras de Jalisco, 
$1,334.00, 26/10/2010-30/06/2011; Gloria Elena Islas Madrid, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y 
cuencas costeras de Jalisco, $575.00, 01/11/2010-15/02/2011; Ana Lucila Ramírez Gutiérrez, Coordinador 
Administrativo, $932.21, 18/11/2010-Vigente; Diego Iván Anguiano Frías, Jefe Operativo de Proyectos, $441.09, 
01/07/2011-30/09/2013; Irma Aréchiga Tapia, Asistente de la Coordinación Administrativa, $260.37, 01/01/2012, 
30/04/2012; Vanessa Micaela Palacios Castillo, Responsable Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la 
Sustentabilidad (PIES), $401.31, 01/01/2012-31/12/2014; Ana Paola Uribe Arévalo, Asistente Técnico del Programa 
Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Rocío Yunuen Rodríguez 
Prado, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-
31/12/2012; Araceli Fernández Torres, Responsable de Diseño y Elaboración de Materiales Didácticos para el PIES, 
$409.24, 01/01/2012-31/03/2016; Francisco Barbosa Meza, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación 
para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012, 31/12/2012; Ma. Rosalía Pelayo García, Responsable de Vinculación 
y Gestión de Educación para la Sustentabilidad, $478.25, 01/01/2012-Vigente; Sergio Arturo Roblada Mancilla, Asistente 
Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-15/03/2012, José 
Eduardo Guerrero Blancas, Responsable de Participación Social de Educación para la Sustentabilidad, $464.32, 
01/01/2012-31/12/2019; Omar Gabriel Haro Guerrero, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para 
la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Guadalupe Miriam Silva Pérez, Encargada de los Registros 
Contables, $387.58, 02/07/2012-Vigente; Dalila Diamantina Castañeda Palomera, Encargada de los Registros Contables, 
$376.29, 16/09/2012-30/09/2019, Hugo Alfredo Villaseñor García, Coordinador de Planeación, $974.24, 17/03/2015-
Vigente; María Isabel Robles Rodríguez, Jefe Operativo de Proyectos, $498.04, 10/08/2015-20/08/2017; Oscar Gabriel 
Ponce Martínez, Director, $1,321.94, 04/04/2016-Vigente; Eloy Fernando Carranza Montaño, Jefe Operativo de 
Proyectos, $528.37, 02/10/2017-Vigente; Adriana Marsella Cevallos Zacarías, Asesor Jurídico, $455.48, 04/12/2017- 
Vigente; Mayra Lizeth Parra Tovar, Asistente Administrativo y Contable, $210.47, 19/11/2019-Vigente.- No se cuenta con 
sindicatos ni con contrato laboral colectivo, usted puede ver los contratos individuales de los trabajadores en la pagina 
de transparencia de la JIRA https://www.jira.org.mx/trasparencia.php en la fracción X.- Sin otro particular de momento, 
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reciba un cordial saludo.- Atentamente.- Lic. Adriana Marsella Cevallos Zacarías.- Titular de la Unidad de Transparencia.- 
C.c. Archivo de la JIRA.” 
“Autlán de Navarro, Jalisco, a 22 de septiembre de 2021.- Expediente: 053/2021.- Oficio No. UT-JIRA 053/2021.- 
Afirmativo Parcialmente.- C. Solicitante.- Por medio del presente, y en atención a la solicitud de información presentada 
a el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante folio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
1402703210000008, y enviada mediante correo electrónico a la JIRA, el día 17 de septiembre del presente año, la solicitud 
de acceso a la información consiste en:- “A cada uno de Jos sujetos obligados cuantos puestos de base existe Cuantos 
servidores públicos en su dependencia tienen nombramiento definitivo Cuantos servidores públicos en su dependencia 
tienen nombramiento temporal Cuantos servidores públicos en su dependencia son supernumerarios Cuantos Servidores 
públicos están sindicalizados Cuantos de los servidores públicos sindicalizados han fallecido del año 2012 a la fecha Que 
realiza con las bases vacantes por el personal sindicalizado fallecido Cual es la plantilla total autorizada en los ejercicios 
del año 2012 a la fecha tiene Cuantos sindicatos tiene en su dependencia Cuales son Jos nombres de esos sindicatos y que 
cantidad tiene registrado cada uno Cuantos de esos sindicatos tienen toma de nota actualizada Le solicito el contrato 
colectivo en forma digital que tiene registrado ante las autoridades laborales.” (SIC).- En este contexto y con base en los 
artículos 45 fracción II, y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
los artículos 32.1 fracción III, 83, 84, 85, 86 numeral 1 fracción II, 87 puntos 2 y 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como capítulo VIII del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información de la JIRA, por lo que respecta sólo a este sujeto obligado denominado Junta Intermunicipal de 
Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), le informo a usted que en vista de la 
solicitud de información y su contenido, se turnó al área que genera dicha información, quien informa que la respuesta a 
su solicitud en lo que corresponde únicamente a este sujeto obligado, es la siguiente:- En el Reglamento que fija las 
condiciones generales de trabajo de la JIRA, en su artículo 10 se fijan los tipos de relaciones laborales, que son de 
confianza, de base, y supernumerarios, el tipo de relación laboral se determinará de acuerdo a las funciones que 
desempeñen los trabajadores; lo anterior sin menoscabo de otras relaciones laborales que se pudieran determinar de 
acuerdo a la legislación laboral aplicable.- Los trabajadores de confianza son los que estén a cargo de la Dirección, la 
Coordinación Administrativa, la Coordinación de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que 
pudieran crearse. Son trabajadores de base, los que estén subordinados a prestar sus servicios en la Dirección, las 
Coordinaciones Administrativa y de Planeación, la Jefatura Operativa y las demás áreas administrativas que pudieran 
crearse. Son trabajadores supernumerarios, los que presten sus servicios en forma temporal, transitoria o eventual. Así 
como también los que presten sus servicios en cualquiera de los programas o proyectos que ejecute La Junta.- En este 
sentido, en la JIRA laboran 12 personas de base, solo cuentan con nombramiento el director y las coordinaciones, sin 
embargo, estos son por 3 años, no hay empleados por supernumerarios ni empleados sindicalizados, no hay personal 
sindicalizado que haya fallecido, la plantilla total autorizada del año 2012 al 2021 es la siguiente: - Arturo Pizano Portillo, 
Director, $1,170.75, 01/02/2008-31/01/2015; Mayra Alejandra Colmenares Zepeda, Coordinador Administrativo,  
$679.22, 01/03/2008-31/03/2011; Alonso Zamora Villaseñor, Coordinador de Planeación, $1,211.73, 01/02/2008-
04/04/2016; David Salvador Escandón Sandoval, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas 
costeras de Jalisco, $575.00, 01/03/2008-30/09/2012; David Salvador Escandón Sandoval, Responsable Técnico del Tema 
Agua de Buena Calidad y en Suficiencia para todos, $478.25, 18/01/2013-Vigente; José Samuel García Robles, 
Responsable Técnico del Tema Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, $570.00, 02/02/2010-Vigente, 
Paulina Llamas Casillas, Asistente Técnico, $318.00, 02/02/2010-15/09/2010 Norma Alisia Gómez Santana, Jefe 
Operativo de Proyectos, $463.14, 19/11/2013-30/06/2015; Socorro Vargas Jaramillo,  Asistente Técnico del Proyecto 
Estrategia de Manejo de Fuego en la Cuenca del Río Ayuquila y Cerro Grande,  $318.00, 16/09/2010-31/12/2010; Karla 
María Barclay Briseño, Coordinadora del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y cuencas costeras de Jalisco, 
$1,334.00, 26/10/2010-30/06/2011; Gloria Elena Islas Madrid, Líder local del Proyecto piloto REDD+ en el Río Ayuquila y 
cuencas costeras de Jalisco, $575.00, 01/11/2010-15/02/2011; Ana Lucila Ramírez Gutiérrez, Coordinador 
Administrativo, $932.21, 18/11/2010-Vigente; Diego Iván Anguiano Frías, Jefe Operativo de Proyectos, $441.09, 
01/07/2011-30/09/2013; Irma Aréchiga Tapia, Asistente de la Coordinación Administrativa, $260.37, 01/01/2012, 
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30/04/2012; Vanessa Micaela Palacios Castillo, Responsable Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la 
Sustentabilidad (PIES), $401.31, 01/01/2012-31/12/2014; Ana Paola Uribe Arévalo, Asistente Técnico del Programa 
Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Rocío Yunuen Rodríguez 
Prado, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-
31/12/2012; Araceli Fernández Torres, Responsable de Diseño y Elaboración de Materiales Didácticos para el PIES, 
$409.24, 01/01/2012-31/03/2016; Francisco Barbosa Meza, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación 
para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012, 31/12/2012; Ma. Rosalía Pelayo García, Responsable de Vinculación 
y Gestión de Educación para la Sustentabilidad, $478.25, 01/01/2012-Vigente; Sergio Arturo Roblada Mancilla, Asistente 
Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-15/03/2012, José 
Eduardo Guerrero Blancas, Responsable de Participación Social de Educación para la Sustentabilidad, $464.32, 
01/01/2012-31/12/2019; Omar Gabriel Haro Guerrero, Asistente Técnico del Programa Intermunicipal de Educación para 
la Sustentabilidad (PIES), $298.87, 01/01/2012-31/12/2012; Guadalupe Miriam Silva Pérez, Encargada de los Registros 
Contables, $387.58, 02/07/2012-Vigente; Dalila Diamantina Castañeda Palomera, Encargada de los Registros Contables, 
$376.29, 16/09/2012-30/09/2019, Hugo Alfredo Villaseñor García, Coordinador de Planeación, $974.24, 17/03/2015-
Vigente; María Isabel Robles Rodríguez, Jefe Operativo de Proyectos, $498.04, 10/08/2015-20/08/2017; Oscar Gabriel 
Ponce Martínez, Director, $1,321.94, 04/04/2016-Vigente; Eloy Fernando Carranza Montaño, Jefe Operativo de 
Proyectos, $528.37, 02/10/2017-Vigente; Adriana Marsella Cevallos Zacarías, Asesor Jurídico, $455.48, 04/12/2017- 
Vigente; Mayra Lizeth Parra Tovar, Asistente Administrativo y Contable, $210.47, 19/11/2019-Vigente.- No se cuenta con 
sindicatos ni con contrato laboral colectivo, usted puede ver los contratos individuales de los trabajadores en la pagina 
de transparencia de la JIRA https://www.jira.org.mx/trasparencia.php en la fracción X. - Sin otro particular de momento, 
reciba un cordial saludo.- Atentamente.- Lic. Adriana Marsella Cevallos Zacarías.- Titular de la Unidad de Transparencia.- 
C.c. Archivo de la JIRA.” 

SE HACE CONSTAR.  
Que siendo las 14:45 horas, en la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 22 días del mes de septiembre del año 2021, 
con fundamento en el artículo 25 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Jalisco y 
sus Municipios, que textualmente dice:  “Notificar al solicitante por correo electrónico si así lo requirió, correo postal con 
acuse de recibo o por estrados cuando no haya señalado datos para ser notificado”, para dar cumplimiento a lo que la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Jalisco y sus Municipios hace referencia, y tener por contestada 
las solicitudes con número de expediente 049/2021, 050/2021, 051/2021, 052/2021 y 053/2021, se levanta la presente 
cédula de notificación por estrados, en las instalaciones de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 
Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila.  
Siendo las 15:38 horas del 22 de septiembre de 2021, doy fe, Lic. Adriana Marsella Cevallos Zacarías, Titular de la unidad 
de Transparencia de la JIRA. 
 
 
 
 
 
 
Adriana Marsella Cevallos Zacarías. 
Titular de la Unidad de Transparencia 
 
c.c.  Archivo de la JIRA 
 


